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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Estudiada la demanda verbal de filiación extramatrimonial presentada por la señora 

YUDY ANDREA RODRÍGUEZ RAMÍREZ en interés de su hijo HERNAN DARÍO 

ROFRÍGUEZ RAMPIREZ a través de apoderado judicial en contra del señor JUAN 

SEBASTIAN FUENTES ROJAS se observa la siguiente falencia que impide su 

admisión: 

1. No se acreditó el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la dirección 

física del demandado tal como lo exige el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

2. No se aportó la dirección electrónica del demandado. 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de filiación extramatrimonial presentada 

por la señora YUDY ANDREA RODRÍGUEZ RAMÍREZ en interés de su hijo 

HERNAN DARÍO ROFRÍGUEZ RAMPIREZ a través de apoderado judicial en contra 

del señor JUAN SEBASTIAN FUENTES ROJAS, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco días para que 

subsane la falencia advertida en esta providencia so pena de rechazo.  



TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado OMAR GUILLERMO 

OVIEDO MONSALVE para que actúe en nombre y representación de la señora 

YUDY ANDREA RODRÍGUEZ RAMÍREZ conforme el poder especial conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
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